
Tomo I.-P~. 143
1

Viernes 17 de enero de 1930Año XLUL-O. O. nÚDl. 13----------------------------
( -

,

DEL

MINISTEIiUO DEL ·EJÉIlCrrO
_ 1

CURSOS DE EQUITACION

DlrécclóD general de Preparad6@..
de CamPda.

Señor Presidente del Consejo Supre
~o del Ej~rcito y Marina.

Señores Capitán general de 1... sexta
región e Interventor genrral éel
Ejército.

Circular. EJeCÍmo. ST.: Como com
plemento de lo que dispone la real
ord'en CÍ<rcular de 30 de nov'embre úl
timo (D. O. núm. 267), en cuanto·
se' refiere al CUTso de equitaci6n PUll.
ca¡pita\1lCs de Infantería, eL R~,. (que
Dios guarde) ;S1: ha. servido disponer:
1:· El curso se desarrollará con suje
CIón a'l programa redactado por ,la
E.scuela de Equita.ción Milita'l', que
queda a:probado. 2." Los clllpitanes de
signados por ,real ordleri c;1"cular de
II del actual (D. O. núm. 9) verifica
rán su presentación .en la. Es~uela. el
día. primero del próximo feb;-ero, &

las once, debiendo no obstant" lo que
prece'lltúa. la soberana dil¡>osJoCi6n an
tes dtada, concurrir sin 'olSlstente y
sin caballo, facilitándole éste -\ men.·
cionado Centro. 3." El regimiento de
Radiol:Clcgrafia y Au,tomovilismo pon.
drá a dis'posición <le la E•.:uch cuan.
do s~ corone'l dir~ctOC' lo soli¿ite, un
ómnabus automóvil de 2S pina. para
el tr&nspor~ de los capitanes que asi.
ten 811 curllO. 4.° Se &pru~ba el pre...

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (<). D. g.), de
acuerdo con lo <propue~t<) por la
Asam'blea de la Real y Mi'litar Orden
die San HermenegiLdo, ha teniclo a
bien conlcw'cr la placa de 110 referida
o..den, .con antigüedad de 16 de octu
bre de 1929, 11.'1 .. General ele brigada

DISPONIBLES

Exano. Sr.: El Rey (q. o. g.) ha
tenido a bien disponer qu~ el Genera!
de división D. Miguel Núñez de Pra
do y Sus'biela.s, Gobernador general
de las ,posesiones españolas del Afri
ca occidlental, c-ontinúe di~por.ible en
esta región~ por don<le perc:1>irá los
ha.beres correspoooientes ,a su I'mpleo
y situación.

De real orden lo <ligo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá~ efectos.
Dios guarde a V. E. mucho~ afíos.
Mad1'id lti de ,enero de 1930.

Señor Presi<lente dcl Con~ejo Supre
mo dcl Ejército y Marina.

Señor Interventor general dci Ejér
dto.

SefíorCapitán general de in ptimera
región.

Sefior Interventor generaL del Ejér,
cito.

el día 12 del corriente mes, el Gen&all' O. José Fernández de Vilh-Abrille y
de brigada, en situaciód de : egunda Calivara, debiendo cesar en el perci
regerva, O. Carlos de las lleras Cres- -bo de la penjrión de cruz por fin del
po. citado mes, con arnglo a los articu-

,De real orden lo digo''f"\ V. E. pa- los 13 y 24 del reglament.:> de la Or
ra su conocimiento y deo,ás efectos. den y tercero de la real \Jrdm de
Dios guarde a V. E. mu:hos años. 8 de julio de 1918 (D. O. núm. 152).
Madrid 16 de' enero de 19.~0. De real orden lo digo a V. E. pa¡-

ra su conocimiento y demás efectos.
ARllANAZ Di-os guarde a V. E. much,)s años.

Madrid 16 de enero de 193:>.

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Según participa 11 este
Mini'sterio el Capitán gen-eral de la.
primera regié>n, falleci6.en esta Corte,

BAJAS

Núm. 73

A propuesta del Presidente de Mi
Consejo de Ministros y d~ aeuerao
elln éste,

Vengo en decretar 10 si,guicnte:
Artfculo único. Se autoriza al Al

to Comisario de ESlpaña e" Marrue
cos, para que con cargo a los crédi.
tos que figuren en los planes dt' Obras
públicas de aquella ZOllllL de Protecto
rado, puedA aprobar glj:sto.;. cuya
cuantía tota.l no exceda de 250.000 pe
setas.y a que .puedan 1'ea¡¡zars~ di
rectamente por la Administrllc;ón de
la referi<la zona de Protectcrado,
aquellas obras o servicios ce toda cia·
se, cuyo total importe no exceda de
50.000 pesetas, y sielIllpro que el ha~

berse· limitado el gasto a d:cn¡" cuan
tía. no se haya consegui':!o mel1iante
el fraccionamiento dd importe total
de la dbligaJeión a rec:onoceor, en rela
ción oCon el fin que la haya motivado.

Dado en Palacio a once de' enuu
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Conaejo de KinJatro.,

MIGUEL PalMo DE RIVEIlA y OIlBANE]A

(De la Gaceta núm. ¡''4.)

PBDM1 DIIL 00_ DIID'I'IOS

,PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

Secretaria.

--------------
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Sin cargo.

Comandanfies.

RELACION NUK. 2.

T~tes coroneles.

RELACION NUK. 1 QUE SE CITA

D. Manuel de la. Garma Sa'l'asa.
n Enrique O'Shea y Vertles Montene

gro.
n A:lejandro Llamas de Rada.

, Dirección general de Preparación de
Campaña, 30 ejemplares.

.DirClCCi6n general de Instrucci6n y
Administraci6n. 4.

Sección de Infanteda (Ministerio del
Ejército), l.

Sección de Caballerla (Ministerio del
Ejército), r.

Sección de Artilleria (Ministerio del
Ejército), r.

Sección de Ingenieros (Minister.io del
Ejército), 1.

SClCCi6n de Sanidad Militar (Ministe
rio del Ejército), r.

Intendencia General Militar (Ministe
rio del Ejército), r.

Jefatura Superior de: S«v.icio Mili
ta'l' de Ferrocarriles (M'¡msterio' del
Ejército), r.

Direcci6n Superior Técnica de la In
dustria militar (Ministerio del Ejérci
to), 1.

Con cargo (J las bibliotecas respectivas.

Comi'Si6n de Táctica, 2 ejemplares.
Escuela de Estudios Superiores Mi-

litares, 2.
Escuela de Equitaci6n Milita'l', 2.
'Eseuela Central de Tiro (Jefatura), 2.
Escuela Central de Tiro (tercera sec-

ci6n), 3.
Escuela Central de Tiro (cuarta sec-

ción), 3.
Academia de rnfanterfa, 3.
Academia de CabaUeria, 3.
Academia de Ingenieros, 2.
Academia de Intendencia. 2.
Acadcmia de San'dad MrHar, 2 .
Escuela Céiltral de Gimnasia, 2.
Aerot1{¡utica (Jefatura Superior), 2.
Aeronáutica (Aviación.-Escuela y unl-.

dades), 10.
Aeronllutica (Aerostaci6n), 2.
Depósito Geográfico e Hist6rico del

Ej ército, 2.
Capitaníu generales (ocho regionate..

Baleares y Cat1llriu), la.
16 éuartelet &iviSoionarios, a. uno, 16.

REGLAMENTOS

Señor.••

Circular. Excmo. Sr.: Terminada la
impresión y tiTada de 4.000 ejemplares
del reglamento táctico para la Artille
ría (serv.icios de 'las Planas mayores),
mandada edhar por rea.: orden circu
laT de r3 de mayo de 1929 (D. O. nú
mero ,r(6), el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por el Dep6'¡to Geo
gráfico e Histórico del Ejército se pon
gan a la venta al precio de 0,50 pesetas
ejemplar, y que se remitan por dicho
Centro a las autoridades, Cuerpos y de
pendencias que se expresan en la rela
.ción n'Úm. 2, que a continuación se in
serta, el número de ejemplares que se
indica, mediante el abono de su <importe,
que se hará por aquéllos al pagador
del Depósito, reservándose este Centro
..;00 ejemplares para atenciones del ser
vicio.

Es asimismo la vo:untad de S. M. se
den las gracias a los jefes y o-ficiaies
del Arma. de Artilledll¡ comprendidos
en la rolaci6n n(lm. 1, que formaron
111 ponencia encargada de la redacci6n
del reglamento, anot'ándose en sus ho
jas de servicios la complacencia con que
se ha visto la útil 1abGr desa1'roll.ada

,siendo los designados nuevamente reco-l' por los mencionados jefes y oficiales.
nocidos al incorporarse a la Escuela, en De real orden :0 digo a V. E. para
la que no serán admitidos aquellos que su conocinrient."y demás efectos. Dios I
}>resenten lesión o conformación física guarde a V. E. muchos años. Madrid j

especial que les haga poco aptos pa1"a 16 de enero de 1930. \
la práctica de ejercicios violentos. Los
jefes de los CueT'pos remitirán direc-
tamente al Director de la Escuela cen- Sefior...
tra: de Gimansia el certificado médico
correspondiente al sargento designado
por su unidad.

5.· Los sargentos nombrados serán
pasaportados por los Capitanes genera
les con la oportunidad debida, a fin de D. Francisco Leguina Piñal
que efectúen su incorporación a la Es
I':uela en la mañana del primero de mar
zo próximo. La gratificaciÓn a que tie
nen derecho será reclamada mensual- D. Alfonso Cano Orozco.
mente en extracto por los respectivos . n Pedro Ramírez y Ramírez.
Cuerpos, con cargo al capitulo noveno,
artícUlo único,· sección tercera, del vi-
gente presupuesto de este· Ministe'l"io, y
el importe del equipo será satisfecho
por el fondo de material de los Cuer
pos a la citada Escuela, que pasará el
oportuno cargo. con arreglo a 10 dis
puesto en la real orden circu:.ar de 28
de julio de 19Z4 (D. O. núm. 152).

6.· La asistencia del personal nom
brado será obligatoria y, en su conse-
cuencia. la separación de la Escuela no
se concederá más que en caso de que
los nombrados no posean la reststencia
.física suficiente para soporta1" :os ejer
cicios que han de practicar y previo re
conocimiento facultativo. Los que no
demuestren el debido celo y aplicación
ser~n propuestos para su baja, previo
infonne de la Junta facultativa, hacién
dose en sus filiaciones las anotaciones
correspondientes.
. De real ordcn lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
15 de enero de 1930.

CURSOS DE GIMNASIA

Seriar...

C,rcular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo preceptuado en la real or
den circular de 31 de octubre de 1927
(D. O. núm. 246), artícu{o transitorio,
y en el apartado c) del artículo 17 del
plan general de instrucción aprobado
p;K'a 1930 por real orden circular de 30
de noviembre último (D. O. núm. 2(7),
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que la Escue:a Central de Gim
nasia desarrolle el prJmer curso del año
actual para sargentos a partir de pri
mero de marzo al 30 de juma próxi
mos, debiendo t.ener en cuenta para ello
los preceptos siguientes:
. 1: Se ajusta·rá 311 programa que ha
sido aprobado.

2.' Asistirá el personal que a conti
nuación se expresa:

["fa'ltería.-Un sa'rgento por cada
uno de 101l regimientos números 24 al
54; otro por cada uno de los batallones
de montafia números 6 al la, todos in
,::Iusive, y otro perteneciente a la com
pafiía de carros ligeros de combate afec
ta a la tercera Sección de la Escue:a
central de Túro.

Cooallería.-Un sa1"gento por cada
uno de lo~ regimientos números ~I, 22,
Z3, 24. 25. 26, 27, 30 y r, 2 y 7.

Artillería.-Un sargento por cada uno
de los regimientos a pie; otro por el
regimicnto a caballo, y otro por cada
uno de los de montaña,.

lng{'/jieros.-Un sargento por cada
uno de los regimientos siguientes: sex
to de Zapadores, el de Pontoneros, pri
mero y segundo dc' Ferrocarriles y el
de Telégrafos.

lntl'ndel1cia.-Un sargento por cada
~l1a de las 'Comandancias tercera, cuar
~a, ql\inta y sexta.

Sa"idad.-Un sargento por cada una
de las Comandancias tercera y primera.

AfJiaci6n.-Dos sargentos.
Todos los designados han de tener

concedida la colltinuación Cn filas.
3: Este personal ser{¡ 110mbrado por

.tos respectivos Capitanes generales, a.
propuesta de los jefes dc los Cuerpos
a que pertenezcan.

4." Los jefes de los Cuerpos dispon
drán Que cuantos de-seen concurrí\!' IU
fran un reconocimiento médico, previo,

puesto formulado, cuyo :mporte de
40.000 pesetas se librará, desde I!!ego,.a
dicha Escuela .por la In,tend'encla MI
litar d~ la primera región, con cargo
al capítulo IV, artículo segundo, .. Ins
trucción ..le la ofi'Cialidad, incluso la
de com'plemento, y de las c1ase~ de
tropa. (excepto Aeronáutica)" del vi
genl'e .presupuesto, quedando autori
zado el coronel director del repetido
Centro para, dentro d~ la expresada
cifra, ha~er las varia.ciones que las
necesida.des del curso .puedan aconse
jar.

,De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dws guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de enaero de 1930.

'.
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34 cuarteles de brigada de Infante
ría, a uno, 34 ejemplares.

Jefatura Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, 1.

Segunda Jefatura de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, .1.

Circunscripciones de Melilla, Rif,
Ceuta-Tetuán y Larache, a uno, 4-

i4 regimientos de Infantería, a uno,
74 ejemplares.

28 regimientos de Caballería, a uno,
28 ejemplares.

17 regimientos y batal10nes y Grupos
de Ingenieros, a uno, 17

17 Comandancias de Ingenieros, a
uno, 17.

Brigad;l de Ferrocarriles, l.
Ocho Inspecciones generales de :as

fuerzas y servicios de Ingenieros, a uno,
8 ejemplares.

18 batallones de Cazadores Africa, a
uno, 18.

12 batallones de montaña, a uno, 12.
El Tercio, l.
Cinco Grupos de Fuerzas Regulares

Indígenas, a uno, 5.
Cinco Mehal-Ias Jalifianas, a uno, 5.
10 Comandancías de Intendencia, a

uno, 10.
Ocho Inspecciones regionales tle Sa

nidad Militar, a uno, 8.
Un cuartel divisionario y nueve cuar

teles de brigada de CablliJlería, a uno, 10.

Con cargo para $U adquisición por los
jefu ;y oficiales de Artillería ;y bibliqle-

cas respectiws.

Academia General Militar, 17 ejem
plares.

Academia de Artillería, 35.
Escuela Centra: de Tiro (primera. sec

ción), 25.
Escuela Central de Tjro (segunda sec-

ción), 10. '
Ocho Inspecciones de fuerzas y servi

cios de Artil1ería, a tres, 24.
Ocho regimientos de Artillería lige

ra, a so, 400.
Ocho regimientos de Artillería a pie,

a 35, 280.
Tres regimientos de Artillería de mon:

tafia, a SO, 'ISO.
Cuatro regimientos mixtos de Arti

)Iería en Mallorca, Menorca, Gran Ca
nar,ia y Tenerife, a SO, 200.

Tres regimientos mixtos de Artillería
~e costa, a 30, 90.

·Cuatro Comandancias de Artillería en
Afrka, a SO, 200.

Regimiento de Artillerfa a caballo, 40.
Grupo de Información de Arti1lerÚl,

'15 ejemplares.
Ocho Parques de armamento, a lS, 120.
Fábrica Nacional de Toledo, lS.
FoáIbrica de Artilterfa de Sevilla, 15.
Fábrica de P61voras de Murcia, 15.
Fábrica de p6lvoras y eJq)loSlivos de

Granada, 15.
Fábrica de armas portátiles de Ovíe

do,' 15.
Fábrica de Trubia, ~S.
Fábrica Nadona.l de Producto. Qu{.

micos de Alfonso XIII, IS.
Pirotecnia Militar de Sevilla, IS.
La.boratorio central y Taller de pre·

l:isión, 15.
Total: 2.II9 ej~lares. .
Madrid 16 de enero de I930.--lArda

caz.

17 de enero de 11&130

DlrecClon general de Instrucción
y AdmInistración.

REEMPLAZO

Excmo. Sr: En vista. del escrito de
V. E. de fecha 9 del actual, participan
do haber declarado de reemplazo por
enfe.rmo, con carácter provisional, a
partir de 1.0 de dicho mes con residen
cia en Villaverae (Madrid) y Marmole
jo (Jaén), al comandante de la Guardia
Civil. con destino en la Comandancia de
Lugo, D. Gabriel García Granaus, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la
determinación de V. E. con arreglo a
lü preceptuado en los artícu:os 26 y 27
de las instrucciones aprobadas por rea:
orden circular de S de junio de 1905
(c. L. núm. Hil), y disponer, a la vez,
que el mencionado jefe quede afecto
para haberes a: primer Tercio.

De real orden lo dig8 a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
15 de enero de 1930.

---~:,-- -:'". ~..:.. ": ~r.7".-C:::"...";~'
Señor Capitán general de la primera

región.

Señores Director general de la Guar
dia Civil e Interventor general del
Ejército.

.e. I

'ICCI•••1 Iltlltl".
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q D. g.) se ha
s'crvido di\\,oner que el capitán profe
sor de la Academia d·~ l'nfantcría, don
Francisco Cavero Polo. ascendido a
este empleo por real orden circular de
8 ,jel a-etual (D. O. núm. 6), continúe
elb comisión' en d referido Centro de
ellseñanza hasta la terminación del
curso actual, con arreglo a lo dispues
to en d artículo 22 del real d,ecreto
de primero de junio de I9II (c. L. nú-
me,ro 109). .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mu:hos afios.
Madrid 16 de enero de 19.30. .

AJlDANAZ

Señor CaJpitán general de la pri'mera.
región e Interventor general del
Ejé\'lCito.

u::::::;; :~ Z· ~. e;...<e:::;::p
Excmo. Sr.: Como resultado de con·

curso anunciado por real orden circu
lar de 30 de noviembre último (DUllIO
OFICIAL núm. 268) para proveer el caro
go de aux¡'liar de Somatenes de ela' re
gi6n, con residenCia en SaIdafla· (Pa
lencia), el ~ (q. D. Ir.) se ha. servido
detignar para ocuparlo aJ capitán de
Infanterla (E. R.), con destino en la
zona de reclutamiento y reserva de
HueS'Ca núm. 24, D. Martln ReOS'e~ 000
zález.
._ ~/~~~J:..W/¡~...\~~j~
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De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos a41os. Madrid
15 de enero de 1930.

AJlDANAZ

SeRor Capitán general de la sexta re-
gión. '

Señores Capitán general de la quinta
región e Interventor general del Ejér-
cito. .

Excmo. Sr.: Como resultado de con
curso annuCiado por real orden circu
lar de 16 de noviembre último (DI,\RIO
OFICIAL núm. 256) para proveer 'el car
go de auxiliar de Somatenes de esa Ca
pitanía general, con residencia en Puer
to Cabras (Fuerteventura), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido designar para
ocuparlo al capitán de Infantería (E. R.)
D. Eduardo Alemán -González, en situa>
ción de disponible en Las Palmas.

De real orden lo digo a V. E. para
su conoc:miento y demás efectos. Dios
guarde a' V. E. muchos años. Madrid
JS de enero de 1930.

Señor Capitán genera.: de Cana«'ias.
'efior Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.) se
ha serVIdo disoponer que la:! das.es ~
segunda categoría cOllllPrendidas en la.
si.guiente relación, que prin.:ioia con el
suboficial D. Eliseo Garrido Riesgo y
termina con el sargento RufinC' Diaz
Otazu, pasen, destinados al Grulpo de
Fuerzas Regulares Indigenas de Alhu
cemas núm. 5. en vacantes que de sus
rCSlpectivos emlpleos existen.

De r<:al o.ruen, c<l1l1unicada por el
señor Ministro dd Ejérdt:'l, \0 digo a.
V. E. para su conocimiento .y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 16 de enero dc 1930 .

El Di;ector general, accidea.tlII.
PARLO RODlUGUEZ

Sefior Jde SU'¡>erior de 'las Fuerzas
Mílita.res de Marruecos.

Señores Capitanes generales de la
quinta y sexta re,giones e Interven
tor general del Ejército.

RELACION QUE Sil: CITA

Suboficial

D. Eliseo Garrido Riesgo, del bata
llón 'Cazadores de 'J;arífa, S.

Sargentea. ,
Alfonso Fernández Alba y Linare.,

del regimiento Infanterfa Va.lencia, 23.
Julio EJ)baile Vii\as, del r('@imioento

Infan,t«la Val\oadol id, 74.
Manuel Lótpez HU1'ta.do, detbata

116n Cazadores de Colón, 16,
Rutino Dlaz Otazu, dlel mis'r.o Cuer-

po que el anterior. ,
M·adridI6 di! enero de I930.-Ro-

drlguez. .
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Circuliar.Excmo. Sr.: El ~ey (que
Dios guarde) se 'ha servido disponer
que (lara. cum(>lim~ntu la. ceal orden
circular <k 16 de diciembre último
(D. O. nÚDl. 280), los sar~ntos y
músicos de primera y segunda que se
relacioDQD a. lContia,uación, pasen des;'
tinados d.e plantilla a la A.cadoemia. Es,.
pecial de Infantería, en la que deberá.n
encontrarse el db. primero de febrero
próximo.

De real orden, cO'.lDunica.da pOI' el
señor Mini~tro del Ejército, 10 digo a.
V. E. para su. conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. ;Q).lJCho@

años. Madrid 16 de eneco ge 1930.
:El rn-=r~ .....;.LontaJ.

PAJIU) RoDuramz
Señor.••

lIJl:LA.ClON QUE SE CiTA

Sar&elltos•

Salomé Corrodtano Barroso, del ba~

tallón Cazadores Barbastro. 4.
Antonio Quintana Escobar, del ba~

tallón Cazadores Ghiclana, 17.
Isaías A«valillo :Sánchez, del regi~

miento Mah6n, 63 (artículo octavo).
Juan Ramos Arroyo. del Grupo de

Fueras R~ulares Ind~enas de La.
nche, 4-

llúic:oa de primera.

José Garcla. Gómez, d('1 bata1l6n
Montafía Gomera Hierro, n.

José Ojalvo ,sáncbez, del bata1l6n
MontaBa Gomera Hierro, n.

Maroelino Fernández Carroza, del
regimiento Guipúzcoa. 53.

M6aicoe de segunda.

]ulián Mora.1cs Azafia, del batallón
Montafia GOme«'a Hierro, 11.
. Alfredo Salvatiun Miguel, del bao
tallón Montafia Fuerteventura, 10.

Venancio Garcla García, del ba.ta~

lIón Montaña Gomera Hierro, 1l.

'Cándido Palomo del Pozo, de la
Academia Genera:! Militar.

Gaspar Mas Asensio, del regimien
to San Marcial, 44.

Madf'id 16 de enero de 1930.-Ro';
driguez.

Excmo. Sr.: Conforme con lo tx'o~
pUe9to pOI' V. E., el R~ (iq. D. g.)
se ha servido di9pOner que d sargento
del batall6n de Cazadores Figueras
nÚDl. 6, Manuel ,Herrera TalaV'era, pas~
destinado a la primera media. briga~

da. de Cuadores ele Larac:he, en val
cante que de ft emp)eo e;x¡iste.

,De ftaJ orden, comunica'da. por el
Befi(lll' Ministro del Ejército, lo digo a
V. E. pan BU -conOlCiri1iento y demás
eft'CtOB. Dio. guarde a V. E. mUMo,
'aftas. Madrid 16 de enero de 1930. ,., '

- :la Dlrllotor .-ral, aoc14wta1, I1
PABLO ROnRIGU¡Z

Sellar Jefe Superior de las Fuerzj
Militare. de Y:arruoco••

- Se~or Interventor general del Ejér
CItO.

17i-e enero de 1930

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Exomo. Sr.: El R-ey (q. D~ g.), de
acuerdo con 10 prapu-csto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden.
de San Hermenegildo, se ha servido
conceder al teniente coronel de Infan
tería, con destino en el regimiento de
Gravelinas núm. 41, D. Adolfo Ga
\legos Alfara, la placa de la citada
Orden, con antigüedad de 26 de no
viembre de 1929, debieooo cesar en
el percibo de la p"nsión de cruz por
fin del citado mes, con arreglo a los
artículos 13 y 24 ¿el, reglamento de la
Orden y tercero de la real orden de
8 de julio de .1918 (D. O. núm. 152).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mochos años.
Madrid 16 de en'Cro de 1930.

AJwANAZ
Señor Presidlnte del Consejo Slipre~

mo del Ejército y Marina.

Señores C;¡¡pitán general '<le la primera
-región e Ilbterventor general áel
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido dis'poner qUe la real orden de
7 del actual' (D. O. núm. 6), por la
Que se concede al capi'tán de Infantería
(escala de- reserva). retirado en TaJa
V'<'ra eloe la Reina (Toledo), D. Moisés
Amores Márquez. la pensión de cruz
de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se entienda I'Cctifka
da <:n el sCI~tido de {}ue su segundo
a-penido es como ,queda dicho y nd
Vázquez, como en la citada di5'¡>osit
ción se decía.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 16d-l' enero de 1930.

AIlDANAZ

Señor Pl'esidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Sefiores Caipitán general d,e la primera
,región <: Thlterventot general del
Ejército.

.e••

'ICCItUI elbllllrln epll CIDIII',""r"o; .' .;~.._
AP'I10S PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rley (q. D. g.) so
ha servitdo declanr apto para el as
censo al empleo superior inmediato,
cuando por antigüedad le corresponda,
al subinspector Slégundo del Cuerpo
de Equitación Militar, oCon degtino en
la octava Com1andancia de Intendencia
D. Jo&é Pardo Molina, por reunir las
cond,icion.es exigidas en las dispoBi.
cionés vigentes.

_De real orden lo digo a V. E. pa¡
ra su conocimiento y demás efectos;
Dios guarde .. V. E. mltchos afto.;
Madrid t6 de enero' de 1930.

AaD.\x.u
Sol\or Capitán gene.ral de la octava

z:egión.

0.0. núm. 13-
CONCURSOS

LiPA ~••I
Circular. Excmo. Sr.: Para proveer,

con arreglo a lo que p~eceptúa el real I

decreto de 16 de marzo de I9't1 (DIARIO
OFICIAL núm. 61» y reglamento apro
bado por real orden circular de 24 de
¡:nero de 1927 (D. O. núm. 21), una va·
cante de subalterno de Caballería (E. A.)
en la Yeguada Militar de Jerez (des
tacamento de Conanglell), dependiente
de :a Sección de Caballería y Oría Ca
ballar, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se celebre el correspondiente
,::oncurso. Los de esta clase, Arma y
escaJa que deseen tomar pa'l:te en él,
promoverán sus í,nstancias pa,ra que se
encuentren en este Ministerio dentro del
plazo de veinte días, contados a partir
da la fecha de publ.icación de esta real
orden, acompañadas del- certificado que
previene la de 17 de agosto de 1927
(D.' O. núm. 182), copias de las ho
jas dé hechos y demás documentos jus
tificativos de su aptitud, las que serán
remitidas directamente por los primeros
jefes de los Cuerpos o dependencias,
consignando los que se hallen. sirvien
do en Africa. si ha-n cump:ido el tiem
po de ool-igatoria permanencia en aquel
territorio, y 109 que se encuentren en
fuerzas -indígenas, el que lleven en las
mismas. •

De real orden 10 digo a V. E. para
SU conocim1ento y demás efectos. Dios .
guarde a V. E. muchos años. Madrid
.I 5 de enero de 1930.
lW'tllt;"I~~; ..__ ~~~~:.> ..""-

AIlDANAZ
Sefior...

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resu:tado del con
curso anunciado por real orden circu
lar ele 20 de diciembre último (DIARIO
OFICIAL núm. 285) para cubrir una va·
cánte de suboficial de Caballería en la
Escuela de Estudios SuperJores Milita
res, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
designar para ocuparla al de aquella
clase D. Víctor Torija Ginel, con des
tino en el Grupo de Fuerzas Regula
res Indlgenas de Larache núm. 4.

De real orden, comunicada VOf el se
ñor Ministro del Ejército, 10 -digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchoS
afios. Madrid 15 de enero de 1930,

El Director .eneral, accidental.
PABLO RODJUGUJ:Z

Señor Jefe SuP\rior de :as Fuerzas Mi
litares de Mauuceos.

Sefiores Ca,pillin .general de la prJmera'
regi6n e Interventor general del Ejér
cito.

DISPONIBLES

~xcmo..Sr.: Jj:1 Rey (q. D. g,) he·
tewdo a bIen conceder el pase a dilPO
;tibie voluntario, con ~e.idencia. en Cór
doba y. en las condidones qUe determ1-'
na 1& real orden circular de 'lO de fe·:l



AGANAZ
Dlrecclón general de IDstrucclón

Seftor Jefe Superior de 189 Fuerzas Mi- y Admtntstraclón.
litares de Marruecos.

. Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este :Ministerio en 7 del
mes actual, promovida por el teniente
de complemento de Caballería D. Luis
Riudavets de Montes, afecto al regi
miento Húsa.res de la PriIx;esa, DÚme
'o 19, en súplica de que se le conceda
efectuar gratuitamente, en el de Caza
dores Tetuán, 17 de dicha Arma, las
.prácticas de su empleo que detennina e:
artículo quinto de la real orden circular
~e ~7 de diciembre de 1919 (c. L. nú
mero 489), el Rey (q. D. g.) ha tenido
fl. bien acceder a los deseos del intere-"
sado, sin que esta disposición le dé de
recho a viajar por cuenta del Estado.
. De rea:! orden 10 digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. :rp.ucbos años. Madrid
15 de enero de 1930.

:uLACIOH DUZ llB CITA",

Músicos de ten:era.
~?~·r~·· ot,' ,.: ; ..I~.; ......~ ,. ";-,"'l':'_"~!

Adolfo Martín Sánchez, del batallón
montafia Antequera, 12.

Manuel Sandoval Ejedos, del de Fuer
teventura, 10.

José Villa Pinas, del de Aiba.de Tor
mes. :a.

Miguel Rodríguez Vifias, del regi-
miento Tarragoóa, 78. .

Andrés Cano Villarejo, del de Sa
boya, 6.

Fausto ]iménez Cuartero, del de Viz
caya. SI.

Victorio Ruiz Guerrero, del de Isa
bel II, ~.

Juan Conde Amador, del batallón de
montaña Antequera, 12.

Mateo Moreno Sánchez, del de Go
mera-Hierro, n.

Car:os Mediavilla Sarmientos, del re
gimiento Celda, 60.

Madrid 16 de enero de 1930.-Rodrf
guez.
ri# UM .•. &BW~·~-:'T~~·

••••
~t'Z:;; :. ,~~.~.,.....,.".~~..;Q

cuall...1Iri....1Ellrcn., IIll'1a ;;:

PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de
este Consejo Supremo se dice con esta
fecha. a la Dirección gene1'al de la Deu
da y Clases Pasivas :0 siguiente:

"Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que te confiere el articu
lo 64 del real decreto-ley de 3 de enero
de I~, ha declarado con derecho a
pensión y mejora en las mismas a los
.comprendidos en la unida re:aci6n, que
empieza con dofta Carolina, Dofta Do
lores, dofta Amparo y dofta Antonia Ca·
bello Cornel y termina con dolia Joa.
quina González Tormer, cuyos haberes
pasivos se les satisfar6.n en la forma
que se expresa en dicha relación, mien
tras conserven" la aptitud legal para el
percibo."

Lo que por orden del excelentfsimo
.seflor Presidente manifiesto a V. E. pa
ra su conocImiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aflos. Ma
drid 13 de enero de 1930.

" I:l GeainI __rIo,

PEDRO VEIlDUGo <:Asuo

Excmo. Sr....

PRACTICAS

1111111"'1

DESTINOS

17 de enero de 1930

·~\IC;=Z7.

AJuwfAZ
Sefior Capitán general de la primera

regi6n.

,Sefior Capitán general de la cuarta re
gí6D.

--======::::==~:::::=.-- ..-UI~rvblUU"~

'e la Seorelana' Oireclcliolea tieleralu.t este lIiDisteri• ., ae Ila Depeanlolu
Celtrallll

Circular. Excmo. &.: De orden del
Excmo. Sr. Ministro del Ejército, pára
cumplimentar la real orden circular de
16 de diciembre último (D. O. núme
ro 280), los músicos de tercera que se
relacionan a continuaci6n pasarán des
tinados de plantilla a la Academia es
pecial de Infanterla, en :a que deberán
encontrarse el día primero de febre1'o
pr6x.imo.

Dios guarde a V... muchos afios. Ma
drid 16 de enero de 1930.

"El Director reneral, accidental,
PABLO RODRIGUU

Seftor..:

AJu>ANAZ

-

MATRIMONIOS

D. O. Dmn. 13

.señor Capitán general de la séptima re
gión.

Señores Capitán general de la segunda
región e Intecventor general del Ejér
cito.

brero de I~ (D. O. núm. 33), al alfé
rez de Caballeria (E. R.) D. Fernando
Pérez Nogueras, con destino en el re
gimiento de CazadoreS Albuera, 16 de
dicha Anna.

De rea:! orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Mad¡id
¡·s de enero de 1930.

Excmo. Sr.: Conforme a 10 solici
tado por el capitán de Caballería don
Manuel Mundet Pereda, con destino en
el regimiento Cazadores de Alcánta
ra, 14 de dicha Arma, el Rey (q. D. g.)
!le ha servido concederle licencia pan
contraer matrimonio con dofta María
Teresa Aquiso y Urquio:a.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madt'id
1-5 de enero de 1930.

AnANAZ

Sel'ior Capitán gene1'laJ:' de Ja tercera
región.

·Excmo. St'.: Conforme a lo solicitado
por el capitán de Caba·Jlerfa D. Angel
Somalo 'Paricio, con destino en el re
gimiento Cazadores de Victoria Euge
nia, 22 de dicha Arma, el Rey (q. D. g.)
$e ha servido concederle licencia tiara
contraer matrimonio con dofla MaT[a, de
la Concepción Aznar Ca:lahuig.

De real orden lo digo a V. E. para
$U conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Mad'!'id
15 de enero de 1930.
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M?Jr::'~a~. allllloDO ...aIÓIl I ..lfalÓJl 11¡IlBIDa¿ I'en q~~~~: em- ~
to~~add que regulador QUeCObraba\ Qu~ cobrar' Ic~~~~. pezar el abono D~~fe~~~·e~· ~
:~imi:~t~o; NOlOIUtS DE LOS INTUltSADOS 1/===:==11===;:::=1 1,= 4elapensl~ quese les con- ~
los Inlere- I I "1 1ft signa el P'lI

o
Q

__Sl,;,.d_O...:_._ I ------------------~ Cls. Ptas. CIS.,¡Pt8s. ~!~ ~11Ia ~ AII_o_II I'-=~;..

~
D - Carolina, D.- Dolores, D.· Amparo y do-~ 1;,

ña Antonia Cabello Carne!, de estado ' , , I

Barc:dena... solteras, huérfanas del comandante don 5.000 J1.125

1

OO;! 1. 250 00¡125 00

1

24 ¡'bril.. •. 1929

1

Barcelona...... (Al

N 1w Rer:;:;s P:~~I~;;:~~~J:::i·i~~~12025 1 625 ooi! 675 oo:¡ 50 00 2 septbre. 1929lD~;!i~~I~~ H;:~ (B)
av.rra •••. ¡ F~~~á~ez ~ : \ . '1: '1 ( clenda de Na-f

~
" Florentina Martín Peña, de estado viuda, \ i i: I varra .

TetuÚl ..... huérfana del capitán D. Máximo Mar- 3.000 00

" Te;~:.~al>.:dL¿i;.;;;··D:~..E~id¡;.··:;··ü:··R;:i 1, ti 1I I

Valenda·· ..t !~:~~!~~~~~~~~.~~~~~~~~~~~~~:~ 5.000 ~ 1.125 00,1 1.250 .00

11

125 00

1

12 mayo.•• 1928

1

alenda (O)

~ W Pabla Dominguez Grados, de estado solt.,.. ~
CáCeres.•••• ~ ::in::::f~~..~~~~ ~· :~..~1 2.250 00 470 00

1

7541 00

1

, 28ll 00

1

24 marzo•• 1929! Cáceres. (E)

1
" Rosario y D.- Catalina Expbsito Pérez, de}

Sta. Cruz de estado solteras, huérfanas dd alférez don 1.950 00 400 00 650 00 25Q 00, 5 agosto•• 1929fSanta ~ruz de! (f')
Tenerife.. Tomás Antonio Expósito..................... I I I 1 Tenenfe, ......

t
" Rosa, D.· Aurora y D.· Olvído :Mejutol ¡Delegación es-

V· Aulestia, de estado solteras, huérfanas 5 000 00 1 l'15 \lO 1 250 \lO "25 \lO 1 id 1929 pedal de Ha- (O)

ucaya ¡. Ror~~~i.::~~:;;~·..~~::: ...:~~:l . . . li . 1 e.... j ~~;n.d~.~~.~:~:
Milaga ¡ . ~u~~aCor~..~~~~..~:..~i.~~~..~~( 3.100 00 625 00 1.000 00

1

375 OO

I
':¡S jnnlo 1 MAlaca (H)

1
W Milagros "y D.- Elisa Salvatierra Gregori; \

la primera, de estado soltera y la &egun·
Valencia ... da, casada cou posterioridad al falleci· 2.250 0lI 4'/0 00 750 00

1

280 00

1

1' marzo•• 19 ,lvalencia........ (1)
miento de la madre, huérfanaa dd te-
nlente D. Vicente Salntíerra GraIi6n ...

~
W Joaquina González Torioer, de eatado ViU'} . ~Pandurfa de la}

•..drid..... da, huérfana del coinaooante, con CcuJ: 6000 0lI 1.250 00 1.500 00

1

150 00

1

26 ¡de•.•• 1924~ Oeuda r, Cla- 'ij)

I ~~ ~~~~~.~~....~: ..~.f~~~..~·~:1I • 11 lel Paa VII... ¡

(A) Se lel tr.nlmite el beneficio vacante
po~ e! fallecimiento de IU madre, dolla JORfa
de la Concepci6n Cornel ADI'lada, a quien
le fué otoraado en primero de marzo de 1900
(D. O. núm. ,,8); lo percibirán, por partea
I",ales, en tanto conserven su actual estado
CIvil.

(B) Se le transmite el benelicio vacante
por el fallecimiento de IU madre, dolia Angela
Sagüea y Ojer. a quien le fué otoraado en
real orden de I S de noviembre de 186.; lo
percibirá mientras permanezca viuda; ha acre·
dltado no le ha quedado derecho a penal6n
por su marido.

(C) Se le transmite el beneficio vacante
por el fallecimiento de au madre, doña Ma·
ria Pelia Figueroa, a quien le fué otorgado
por real orden de lO de agosto de 1 880; lo
percibirá en tanto conserve su actual estado
civil; ha acreditado no le ha quedado derecho
• pensión por IU marido.

(O) Se les transmite el beneficio vacante
por el fallecimiento de su madr~, dalia Eu·
lalia. Toledo Gil, a quien le fué otorgado
en 20' de diciembre de 1910 (D. O. núme
ro 282); lo percibirán, por partes iguales,
en tanto conlerven su actual estado civil y
mano de su tutor, las menorel de edad; si
alauna pierde el derecho a IU parte en la
pelll16n, dicha parte acrecerá a las otrae 1111
necesídad de nueva declaracl6n. El var6n don
Rafael lo pei'l:lbirá halla el 25 de novlem·
bre de 1933, fecha en que Ilesa a la mayor
edad a eltos efectoa.

(E) Se le tranlmlte e! benelicio vacallte
por el fallecimiento de IU madre, dolla Do·
10tea Gradol Medllla, a quien le fd otor·

DI,.... ftll'II'. 1111.,.11 &1111
INGRJESOS

Elromo. Sr,: Reuniendo las condi
cion,e. ~even4das para servir ,en este
Instituto Jos individuos que lo han
•0Hcit&ldo, que se expresan en la si·
I'uiente relación, que empi,eza, con An·
tonio Molina Luca'S' y termina con
Inac GonZ'ález Fernán,doez, he tenido
& bien corucoderles el inere.o en ~l
mismo, ,con <Letttino a las Comandan·
_cia. que en dicha rol,ación se lea con-

Rado en 18 de septiembre de 1893 (D. O. nú'
mero 205); lo percibirá en tanto que con·
serve su actual estado civil.

(F) Se ks tranlllllite el benelicio vacante
por el fallecimiento de su madre, dalia Feli·
ciana Pérez Marlln, a quien le fué otorgado
en .8 de abril de 19' S (D. O. núm. 97);
lo percibirnn por mitad y en tanto conserven
su actual estado civil.

(G) Se les transmite el l>enelicio vacante
por el fallecimiento de su madre, dofla Do
lores Aulestia Ugarte, a quien le fué otor'
Ilado en 28 de marzo de 1916 (D. O. nú.
mero 77); Jo percibirán por partes iguales y
en tanto conserven IU actual tItado c4vil. re
cayeudo, sin necesidad de nuevo se/ialamiento
en favor de la que sobreviva, la parte de la
que fallezca o pierda su lloptltud legal.

(H) Sc le transmite el benelicio vacante
por el fallecimiento de sU madre, dalia Ro·
llario Stor. G6mez, a quien le fué otorgado
en 13 de noviembre de '909 (D. O. núme.
ro 259); lo percibirá mientras conserve SIl ac·
tual estado civil.

(1) Se les transmite el benelicio vacante
por el fallecimiento de IU madre, dofla Jua·
na Gregorl Ribas, a quien le fué otorgado
~n 11 de mayo de 1915 (D. O. núm. 106);
lo percibirán, por partes 1",a1ea, en dl~ foro
ma hasta el 29 de leptiembre de 19'9! ,en que
cesará en el pércibo de au parte la l1uérfana
dofla EHsa, y a comar de esta fecha palará
inteara la penllón a dolia Mllairos, que la
disfrutará eIl tanto conlerve su actual eltado
civil. La ciiferencia. entre la antl¡ua penalón
y la nueva le abonará en la forma' Y' condi.
ciones que le expresa, participando dolla ElI·

signa,'· debien.do verificarse el ~Ita en
la próxima revista t\e Comisario del
mes de febrero si V. E. se sirve dar
¡as 6rdeO'e's al efecto.

Dios guarde a. V. E. m,uchos aflos.
Maldrid 13 de enero de X'930.

El 'DIrector GeII_l.
JOI& SANIUJlXl

Exomos. Sres. Calpital1es génerales de
las regitnes, Bdea1'lu, Canarias y
Jefe SU'Perior de las Fuerzas Mili·
tares de Marruetos.

la, en la proporción y tiempo que le letlala.
]) Dicha pensi6n debe abonarse a la in·

teresada en tantlj con.erve sU actual estado
civil y a partir desde la fecha que se indio
ca, que es la de su Instancia solicitando el
beneficio, que 1011 los cinco afias de atrasoa
que permite reclamar la villente ley de Con·
tabllidad, previa liquidación y deducci6n de
las cantidad~s percibidas desde el 13 de mayo
,le 1928, en virtud del se/ialamiento hecho por
este Consejo Su premo de 3 de octubre últi·
mo (D. O. núm. .25). Ha acreditado no le
ha quedado derecho a pensi6n por tU marido.

Ampliació.. cQmú .. a las no/as e, D, J.-LoI
haberes pasivos que se stliaJan se les satis·
farán a los interesados en la forma que te
expresa en la presente relaci6n, mientras COII'
serven la aptitud legal para el percibo; pero
la mejora entre los que cooran y loa que ...
conceden les será abonada por cuartas partes
durante el periodo de cuatro alias, legún oro
denan las mencionadal disposiciones, y a par·
tir de primero de enero de 1929, hasta el mea
de diciembre de 1932, quedando, desde elta
fecha, consolidado el aumento referido.

Ampliaciót< comlÍ.. a las nolas A, B, B, F.
G, H, l.-Los interesados cobrarán IUS habe
rel pasivos en la misma forma que ae indica
en la' ampliaci6n de lu not&l anteriores, cm·
pezaooo el beneficio de la diferencia entre la
antiaua pensl6n y la que al presente se lel
otoraa, a partir de la fecha que se mencio
na, huta diciembre de 1932.

Madrid 13 de enero de 1930.-EI GeIleral
secretario, P,dra V"du(lo CadrQ.

~CION QUZ S~ CITA

AlItU en concepto de guardias
de 1nfanterlo

Joven, Antol1lio Molina Lulcas, ,del
Cole.gio de G\lIllIl'dias J6vene8'. a la Co·
mandaniCia de Gerona.

Joven, Anice,to Camanana Pena, del
Colegio de Guardias Jóvenes, a l~
Comandancia. de Oviedo.

Joven" Luis del Amo Fernández, del
Colegio de Gu'&rdia.s J6venes, " la Co·
manidan'cia de Oviedo.
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Jovetll, Pedro Aguilar Pierres, del
:olegío de Guardias Jóvenes, a. la Co~

nandancia de Hudva.
Joven, Benito Blanco Gómez, del

:elegio de Gua.rdias Jóvenes, a la. Co~
nandancia de Guadalajara.

Joven Sebastián Esteban Santama.
'ía, del Colegio de Guardias Jóvenes,
I la Comandan<:ia de Oviedo.

Joven Francisco Navarro Serrano,
iel Colegio de Guardias J óveIlles, a la
Comandancia de Lérida.

Joven, Je5'ÚS Saldías Subiza, del Co
legio de Guardias Jóvenes, a la Co
mandancia de Navarra.

Joven, Pedro Parreño Garda, del
Colegio de Guardias Jóvenes, a la Co
mandañcia de Oviedo.

Soldado, D. Francisco Lara dd Ro
sal (2.0

), del regimiento de Infantería
Jaén, 72, a la Co.man!daDlCia de Gerona.

Marinero, D. Ro'drigo Gómez Gu
tiérrez':Otero, del Colegio de Huérfa
nos de la Armada, a la Comandancia
de Teruel.

Cabo, Eusebio Sánchez Costa, del
batallón- Montaña Alfonso XII, S, a
la Comandan'Cia de Lérida.

SoJdado, D. Cristóbal Balibrea Her~
nández de la Caja de recluta de Ma
drid,2: a la primera Comandancia del
21. 0 Tercio.

Cabo Isidro Nieto TOl'l'es, del ba
tallón 'Cazadores Barbastro, 4, a la
Comandan<:ía dc Lérida.

Cabo, Benigno Vela Figueroa, de la
Comandan<:ia dc Artillerla de Ceuta,
a la Comandancia de Lérida.

Cabo Manuel Gálvez Montero, del
Gru'po 'de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Ceuta, 3, a la Comandancia de
Teruel

Soldado, Francisco Ferrando Do
meneéh del regimien.to Infantería
P.rinoCes~, 4, a la Comandancia de Te-
cue!. .

Cabo, Narciso López González, del
octavo regimiento de Artillería.a pie,
a la Comandancia de Corulla.

Tambor, Teodcro Recio Rodrlguez,
del regimiento de Infanterla Isabel II
núm. 32, a la Comandancia de Oviedo.

Ca:bo, Hilario Maestro Torres, del
regimiento de Telégrafos, a la Coman.
dancia de Teruel .

Cabo, Leoncio Bárcena Alonso, del
del octavo 'l'egimiento de Artillerla a
pie, a la Coman,dan'CÍa de Lérida.

\ Sargento, Alvaro Romero Monz6,
del regimiento Infanterla Guadalajara
nÚm. 20, a la Comandancia de Te.·
fue!.

Sargento, Andrés Go:m.ar Sánchez,
del batallón Cazadores Cerifiola, 1.;.
a la. Comandancia de Lérida.

Cabo, Eugenio Garda Molina, del
regimiento Infantería Le6n" 38, a la
primera Comandancia del 21.0 Tercio.

Ca:bo, Juan Batue.cas RO,drIguez, d~
~~ primen Comandancia. de Sanidad
"dlitar a la Comandancia de Gerona.

Corneta, Juan Candeli González, de
la circuns-cnpc,i6n res.erva de Játiva, 25.
a la Comandancia de Lérida.

CllJbo, RllJmón BNa Cadavf, del se·
~nrdo regi·miento de Infantería de

arina, a la Comandanci.l de Huesca.
Sargento, Crist6bal Sán-chei Mart!.

~ez, .licen·ciarla a!bsoluto, a. la Coman.
al1lCla de Tarragona.

17 de tuero de 1930

Cabo, Pedro Ortega Domingo, de
la ComandanlCia de obras y reserva
de In,genieros de ~a primera región,
a. la Comandancia de Terue!.

Caobo, Fran;cisco Castro Benavides,
del regimiento Infantería Córdoba, 10.
a. la Comandal1JCia de Teruel.

'Cabo, Sa~vaJdor Sanz Sanchís, del
regimiento Infantería Vizcaya, SI, a.
la Comandancia de Terue!. .

Ca:bo, Rafael Zarzuela Gómez, del
regimiento Extremadma, 15, a la Co
mandancia de Lérida.

Calbo, José Relloso Martínez, del
parque y reserva de Artillería de la
sexta región, a la COllIllindancia de
Huesca.

Ca:bo, An1:onio Rey Formoso, del
batallón Montaña Mérida (tercero de
Caz~dores), a la Comaooancia de Co
ruña.

Cabo, Agustín AraJ[J}endía Sarasola,
del regimiento Infantería Ordenes Mi
litares, 77, a la Comandancia de Na
varra.

Cabo, Pedro Cozar Cigales, del re
gimiento Infantería Extremadura, 15,
a la Comandancia de Lérida.

Cabo, Manuel Ló>pez Bello, del re
gimiento de Artillería de costa, 2, a
la Comandancia de Lérida.

Cabo, salvador Bou 5eva, del re·
gimiento Infal1llería Lu.chana, 28, a la
Comandancia de Terue!.

CllJbo, Escolástico Elena. Alcalde, del
primer reg'imiento Zapadores Minado
res. a la Comandancia de Gerona.

Saldado, GreKorio Ruiz Alejo, de la
Comanl(\ancia Artillería. de Melilla, a
la Comandancia de Gerona.

5aldal(\o,' Nico'lás Pastor Bielba, d'e
lacircunscripci6n reserva de Vallado
lid, 53, a la Comandancia de Oviedo.

SoTdado, Miguel Garrido Ped.:egal,
del segundo regimiento de Zapadores
Minadores, a la Comandancia de Ge
rona.

Soldarlo, M~guel Sánchez Castillo,
del parque y reserva Artillerh. de la
segunda región, a l~ Comandanda de
Terue,l.

50Pdado. José Rojas Vallejo!!, del
tercer regimiento, de Zapadores Mi.
nadorell, a la Comandancia de Teruel.

Soldado, Cayetano Hernández Man
zano, de la Comandan<:ia de obra!> y
reserva d'e Ingenieros de la sexta re
gión, a la Comandanda de Huesea.

Soldado, Feli.pe Pulido Patino, del
regimiento Infantería Toledo, 35, a
la CornandlVlcia de Coruña.

So'ldado, Juan Labrador Lahuerta,
de la circunscripción reserva .de Hues
ca, 41, a la Comandancia de Huesca.

Soldado, Dandel Herrero Mutfnez,
del regimiento Infantería Aragón, 21,
a la Comandancia de Huesca.

Soldado, F.rancisco Barrera Teje
dor, del regimiento Infanterfa Toledo
nÚII11. 35, a. la Comandancia de Hueslca.

So'¡'dado, Ladislao Romero Alma·
·raz, del regi.m.ienilo Radiotelegraffa y
Automovili&mo, al 26." Ttercio.

Cabo, Eugenio Ba.l"ban,cho Martln,
del regimiento InfaMerla Segovia, 75,
a,l 26." l'erdo.

Cabo, José Holguin Guillén, del re
gimiento Infantería Segovia, 75, al
26.0 Tercio..

Soldado, Die¡o Oc6n Cara-bJ.note.,

H9

del segun.do regimiento de Artillerla
a pie, al 26.· Tercio.

Caibo, José Conejero C~rdán, del
segundo regimiento de Ferrocuriles,
el 26.· Tercio.

Cabo, Tiburcio Hernández Sos, del
regimiento Infantería La Constitución
núm. 29, al 26." Tercio.

Sargénto, Juan Megías Villalba, del
batallón de Ingenieros de Tetuán al
26." Tercio. '

Cabo, Fran'CÍsco Gómez Gómez del
regimiento IDlfantería. Otumba, 49, al
26." Tercio.

Cabo. Cándido Urrtrtia Osés, de la
Comandan-eia de Artillería de Melilla,
al 26.· T oreio.

Cabo, Eu&ta~ujo Rodríguez Fernán
dez, del tercer regimiento de Arttllería
de Montaña, a1 26.0 Tercio.

,Soldado, Abldón Chico Elena, del
segundo regimiento de Artillería de
Montafía, al 26.0 Tercio.

Soldado. Francisco Laiño Lojo del
sexto regimiento de Zaopa'llores :Mina
dores, al 26." Tercio.

Soldado, Esteban Gallasl'egui Ale~
gría, de la Comandancia :de Artillería
de Melilla, al 26.0 Te'I'cio.

Altas mi concepto de cornetas

Jovel~, José García Rodríguez (9."), .'
del Colegio de Guardias Jóvenes, a
la Comandancia de Pon~cvedra.

Altas m concepto de Uuordias
de CaballerÚJ

Joven, Bernardo Maroto Oporto, del
Colegio de Guardias Jóvenes, al cuar
to Teorcio.

Cabo, LaU'l'entino Riaño Montes, deol
regimiento Dragones Monttsa, 10.0 de
Calballería, a la Comandancia de La
Corufía.

Cabo, Félix ]iménez Villén, del re
gimiento InfatÍiteria Vad Ras, 50, a. la.
Comandancia de Guipúzocoa.

Soldado, D. Francis<:o GVl1zál~z
Ruiz, del depósito.de receia y doma de
Jerez de la Frontera, al 21.· Tercio.

Cabo, José Garela García (30.°), del·
quinto regimiento de Zapadores Mi.
nadores, a la Comandan.cia de. Gui
púzcoa.

Cabo, Emiliano En'Cinas Cerrillo,
del regimiento Infantería Barbón 17.
al cuarto Tercio. '

Cabo, Antonio Fernández Peralta
del regimiento ,de l-!úsaores de la Prin~
c~sa, 19." de Cabatlería:· al 21.0 Ter
CIO.

Cabo, Argimiro Pérez Merino d~l
Servicio d·e Aerostación, al 21.0 'Tu-
cio: .

Cabo, Francis<:o Martínez Ródriguez
(octavo), ,del regimiento Cazadores
Vi·ctoria Eugenia, 22.0 d-e Caballería,
a la Comandanc:a de Guiopúz'coa.

·Cabo, José E~6sit<l Chércoles, de
la Escuela de Equitación Militar al
21.0 Terci'o.

CllIbo, Ped,ro Sánchez Gutiérrez, del
regimiento Cazadores Villarrolbled'o,
23.0 <k Caballería, a la Comandancia
de Vizcaya.

Soldado, AI•.tonio Madriga.l (Abo,
del regimiento de Telégrafos, al cuar-
to Tercio. .
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Soldado, LlIldislao Delgado Coca, li
cenciado ab901uto, a' la Comandancia
de Corui\a.

'Cabo, JU9ta Sánchez Serradilla, del
Grupo de Fuerzas Indígenas de Te
tuán, 1, a la 'Comandancia de Ceuta.

Cabo, Salvio Rodriguez Garda, del
regimiento Dragones Numan<:ia. U.·
-de Caballería; a la Comandancia de
Za>ragoza.

Cabo, Francisco López Casas, del
regimiento de Artillerla de costa, 3,
a la Comandancia de Jaén:

Ca.bo, Diego Gordillo Márquez, del
primer regimiento de Attmería lige
ra, a la Comandancia de Ceuta.

•

17 de enero de 1930

Cabo, Angel Blanco Ruiz, del regi
miento Cazadores Alfonso XII, 21.'
de Ca.balleria, al cuarto Tercio.

Cabo, J oaqufn Flor Cat:lJán, d.e la
circunscripción res-erva de CasteUón
núm. 38, a la Coman'liancia de Zara
goza.

Soldado, Juan Hernández Mendoza,
de la circunscripción reserva d~ MU'r
cia, 29,. al 'cuarto Tercio.

Soldado, Julián Borrallo Fe«'nández,
de la ciocuns-cripción reserv;;. de Huel
va, 13, a la Comandancia de Ceuta.

Soldado, Bias Albar.~án Manso, del
regimiento Lánceros Farnesio,_ quinto

D. O. núm. 13

de Caballería, a la Comandanc.ia de
Orense.

lSoldado', José Parra Arrib.., del
parque y reserva de A>rtmería de la
primera región, al cuarto Tercio.

Soldado, Fernando Valdepefias Man
zanues, del sexto regimiento de Za
paldores Minadores, al cuarto Tercio.

Joven, Isaac González Fernández.
del.Cok:g;io de "Guardias Jóve~s, a la
Co:rDllu1an'Cia. de Tenerife. .

Madnd 13' de enero de 1930.-San-
júrjo.
i~ ...
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